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SOLICITUD DE USO DE ESPACIOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
	Nombre y apellidos
	     
	DNI - NIE Pasaporte
	     

	En representación de la entidad
	
	Cargo
	     

	NIF núm.
	     
	
	

	Dirección a efectos de notificaciones
	     

	Localidad
	     
	CP
	     

	Teléfono 
	     
	correo e
	     

	Solicita hacer uso del Centro Educativo
	     

	Espacio que solicita:
	     

	Nombre de la/s actividad/es a desarrollar  
	Fechas de realización

	
	Del
	al

	     
	     
	     

	Dirigida a
	     

 FORMTEXT 
     
	Horario previsto
	     

	Días de la semana
	     

 FORMTEXT 
     

	Se cobra cuota
	      FORMCHECKBOX 
 SI          FORMCHECKBOX 
 NO
	Actividad exenta de lucro
	           FORMCHECKBOX 
 SI         FORMCHECKBOX 
 NO 
	

	Se elaboran y/o comercializan alimentos y/o bebidas 
	     FORMCHECKBOX 
 SI          FORMCHECKBOX 
 NO 
	


	CONFORMIDAD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO
La cumplimentación de este campo es optativo. No obstante, la conformidad previa de la dirección del centro evita posibles pérdidas de tiempo al solicitante y agiliza el trámite de autorización del uso.

	Sr. / Sra.
	     

	Como director/a del centro educativo:
	     

	manifiesta su conformidad con la realización de la actividad objeto de la presente solicitud.

Palma,   

     
 . de 202 FORMTEXT 

     
 de 
Sello del

Centro Educativo





Firma


MUY IMPORTANTE
1. Copia del seguro de responsabilidad civil de la entidad solicitante vigente.
2. Declaración responsable elaboración y/o comercialización de productos alimentarios (comidas y bebidas): https://www.palmaeduca.es/p_activitats/docs/DECLARACIONRESPONSABLEGENRICAMERCADOOCASIONALcas.pdf
Palma,       de                                . de 202 
Firma
La duración máxima de la autorización es de un curso escolar
	NORMATIVA APLICABLE E INSTRUCCIONES PARA SU USO:


- Orden Ministerial de 20 de julio de 1995, por la que se regula la utilización por parte de los Ayuntamientos y otras entidades de las instalaciones de las escuelas de educación infantil, colegios de educación primaria, centros de educación especial, institutos de educación secundaria y centros docentes públicos que imparten las enseñanzas de régimen especial dependientes del Ministerio de Educación y Cultura.
- Instrucciones de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears sobre el uso de las instalaciones de los centros de enseñanza públicos no universitarios.

- Reglamento de Ordenación de los usos de espacios en los centros de educación infantil, primaria y secundaria de titularidad municipal (BOIB núm. 46, de 6 de abril de 2024), https://www.caib.es/eboibfront/pdf/ca/2024/46/1159028  

Prioridades en el uso de las instalaciones para actividades educativas, culturales, deportivas o de carácter social:

1. Las actividades incluidas en la programación general anual del centro (PGA).


2. Las actividades dispuestas por la Consejería de Educación y Universidades, por sí misma o en colaboración con otras entidades.


3. Las actividades organizadas por el ayuntamiento.


4. Las actividades organizadas por entidades que integran la comunidad escolar.


5. Las actividades organizadas por otras entidades dirigidas a niños y jóvenes, y que supongan ampliación de la oferta educativa.


6. Las actividades no incluidas en el apartado anterior, organizadas por otras entidades.

Las actividades organizadas por alguna de las organizaciones que integran la comunidad escolar deben ser autorizadas por la dirección del centro.

El uso de las instalaciones por parte de otras entidades, personas físicas o jurídicas, u organismos legalmente constituidos será autorizado por los ayuntamientos, previa comunicación al director del centro, a efectos de coordinación.

Es responsabilidad de los usuarios:

( Asegurar el normal desarrollo de las actividades realizadas y adoptar las medidas pertinentes en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de los locales y las instalaciones para que queden en perfecto estado para el uso de las actividades escolares ordinarias.

( Sufragar los gastos originados por la utilización de los locales y las instalaciones, y las ocasionadas por posibles deterioros, pérdidas o roturas de material, instalaciones o servicios, y cualquiera que derive directa o indirectamente de la realización de las actividades.

( En el caso de que la actividad cuente comedor deberá ajustarse a la normativa de salud del Gobierno de las Illes Balears.
( La responsabilidad civil derivada del uso de las instalaciones, en su caso, en el período de utilización.

El Ayuntamiento en caso de incumplimiento de estas condiciones podrá revocar en cualquier momento esta autorización.

Las peticiones se harán con UN MÍNIMO DE ANTELACIÓN DE 20 DÍAS.

La duración máxima de la autorización será de un curso escolar (del 1 de septiembre al 31 de agosto del año siguiente) con posibilidad de renovación mediante una nueva solicitud

Para más información:

Servicio de Educación
Plaça Nova de la Ferreria, 2 - 07002 Palma. Tel. 971 449 406 / 971 449 447                 Dirección electrónica:  educacio@palma.es     -    www.palmaeduca.es 





	REGISTRO MUNICIPAL



LAS PETICIONES DEBEN PRESENTARSE A TRAVÉS DEL REGISTRO ELECTRÓNICO
https://palma.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=14257















Ayuntamiento de Palma

Tramita: Servicio de Educación. Plaça Nova de la Ferreria, 2 -  07002. PALMA tel 971 449 447                             correo e: educacio@palma.es  // www.palmaeduca.es 

